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DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 28 de Agosto de 1821. 

San Agustín Ob. C. y Dr .zzHoy hay obligación de oir Misa. 
Las cuarenta horas en la Escuela P í a , de 9 á 7. 

F R A N C I A . 
P a r í s 10 de agosto. 

La Cotidiana publica adornado á su modo un 
párrafo de Varsovia 19 de j u l i o , concebido en 
estos términos : 

„AlguiiOs intrigantes cstrangeros han creid o lo
camente que podían aun agitar este pais , renovan
do ciertos proyectos, de Constitución , que tan des
graciadamente ha ensayado establecer la Polonia. 
Una autoridad vigilante y protectora sigue todos 
los pasos de estos especuladores revolucionarios, y 
sus ocultas tramas han sido , contra lo que espe
raban , descubiertas por los miáinos que ellos creían 
entrañan en sus miras. E l arresto de I le l tman , que 
concibió algunas esperanzas de hacer fortuna con la 
reimpresión del código polaco de 1 7 9 1 , ha sido 
causa , según dicen, del descubrimiento de una 
correspondencia , en que se esplican los planes y 
el objeto de cierto partido.r' Y el correo francés en 
otro párrafo con fecha de las Orillas del Vístula 
1 9 de julio dice lo que sigue : 

„ H a y alguna fermentación entre nosotros ; pe
ro parece que el Gobierno ha tomado disposiciones 
para precaver los efectos que podría producir en 
las actuales circunstancias. Han corrido rumores 
contradictorios sobre el arresto de M r . Heltman 
y de las declaraciones que se le han tomado." 

E S P A Ñ A . 
Madr id 21 de agosto. 

Ocurrencias de esta capital desde Ja noche del 20. 
E l hecho ocurrido en la noche de ayer , que sin la 

sensatez del honrado vecindaiio de Madr id hubiera 
podido turbar de un modo terrible la tranquilidad pú
blica , según ha sido consignado por la opinión gene
ral es el siguiente : 

Todos saben que se hallan presos en el monasterio 
de S. Martin los individuos del estinguido cuerpo de 
G-uardias de la persona del Rey acusados de haber t i~ 

, rado de sus espadas casi á la presencia del Monarca 
constitucional contra sus hermanos inermes que le sa-
lu (aban como conviene á ciudadanos libres , y como 
S. M . mismo ha hecho entender posteriormente es de 
su real agrado se le proclame. No es este el momento 
de recordar la escesiva lenidad con que mientras se 
substancia su procese se les esta tratando, sino se quie
re llamar criminal descuido. Estaban á la inmedia
ción de dicho punto, y á la hora de las IQ y media 
á 11 de la noche unos honrados vecinos á ta puerta 
d¿ sus hogares entmundo himnos patrióticos $ corno 
igualmente la canción del t rág 'la , canción que se ha 
hecho absolutamente del gusto del pueblo, que no está 

prohibida por ley ni bando alguno del dohiernv , y 
que no ofende á ninguna persona determinada. E l ofi
cial de guardia á los presos don N . Asterico parece 
que tomó sobre sí el hacer que callasen los vecinos \ y 
habiéndosele contestado que no era autoridad úomper 
tente para mandarlo , hizo uso de la fuerza, y desta
cando un cabo y cuatro ó seis soldados les dio orden 
para que dispersasen la reunión. No podia , ni dehia 
d& ser difícil tratándose de individuos indefensos , y 
que bajo el régimen de la ley no tenian razan de es
perar verse atacados por la fuerza armada. La con
ducta del que hubia puesto esta en uso, debia pro
ducir , como se verificó, en el ánimo de todos la ¿xé, t-* 
peracion y el deseo de vengar el ultrage recibido, h i -
fun iose la notieia con la celeridad del rayo , y há-
biendo concurrido allí un inmenso pueblo, empezó á 
notarse la fermentación que era de esperar. E l pro
vocador del atentado debia ser el obgelo de la ira 'el-
pueblo, y en efecto este empezó á hacérselo asi sem^r. 
Entonces parece que dicho comandante formó su guar
dia , la hizo cargar, y dirigió un parte , cuyos cer-
minos ignoramos , al capitán general de esta provincia 
don Pabh Morillo. Mientras este le recibía , habla 
llegado á uqiiel punto el gefe político de esta capital, 
cuya prudencia y tino hemos oido generalmente alabar; 
y empezaba á calmar los ánimos del vecindario , que 
siempre obediente á la voz de sus magistrados se ré¿í-
raba , dejando depositada , por decirlo asi, enmanos 
de la autoridad , la reclamación •h sus ofendidos de~ 
rechos. Pero llegó en aqwl momento el general M o 
rillo , sable en mano, acompañado de varias orde
nanzas , y en lugar de ceñirse á sus funciones de 
prestar auxilio á la autoridad, responsable de la tran* 
quilídad pública , la comprometió al último grado , se 
abrió paso por entre el pueblo á viva fuerza , y aun 
añaden que golpeé con sa arma a varios individuos^ 
insultándolos con los dicterios mas humillantes. Han 
asegurado también que intentó en seguida hacer un 
uso mas efectivo de la fuerza; y que sin la mode
ración de esta , y la vigorosa reclamación de mili ta
res de alguna graduación , y decididos patriotas, hu
bieran sucedido mil catástrofes. Nosotros al hacer esta 
relación , nos hemos ceñido á lo que , como dijimos a l 
principio, ha arrojado de sí la misma voz pública. ' 
No olvidamos al patentizar la irregularidad de les 
conducta del comandante de la guardia , y la del 
capitán general , de hechos ó antecedentes, que tul 
vez pudieran citarse para agravar el suceso actual. 
Hacemos astraccion absoluta cíe las personas, y vemos 
solo un couiindante de un puesto militar que se arro
ga la facultad de dispersar ó hacer callar , v i l é idu:;e' 
de la fuerza, á ciudadanos pacíficos, que á la sombra 
de un gobierno paternaí, creyeron poder eatragurse al 
¿nocenteplacer de entonar canciones pat rióticas, y á una 
suprema autoridad ¡nilitar, qiu saliendo de su iVj&fctój y 



hollando la dignidad de ciudadoncs ¡ihres ¿indefensos 
Ibs acomete , (os atmopeila , y hace en ellos un ensa-
yo arbitrario, como pudiera haberse hecho en los 
ominosos dias en que los españoles gemian bajo el 
cetro del despotismo. Siendo cierto que el coman
dante de la guardia hizo el uso que se ha indi
cado de la fuerza que solo tenia á su disposición 
para un objeto determinado, y el capitán general, 
de la autoridad que únicamente le está confiada pa
ra proteger la ley siendo para ello requerido, uno 
y otro en nuestro concepto la han hollado, y de
ben responder ante ella de su conducta. Si actos po-
sitivos de infracción legal son tolerados , si el pue-
hlo pierde una vez su dignidad , y si los deposita
rios del poder abusan del que les está confiado, 
en perjuicio del pacifico y honrado habitante, des
líe luego podemos dar por perdida nuestra, pre- . 
ciosa libertad. Una de las garantías en que esta se 
funda es la igualdad de todos los ciudadanos ante la 
¿ey , según está consignada por el Código fundamen
tal. Si esta vez pues , una autoridad que de un mo-

. do tan ostensible ha traspasado sus l ímites, no es 
juzgado con toda la severidad legal, y queda triun
fante su demasía, á Dios libertad, á Dios Cons
titución , y á Di@s derechos sacrosantos del pueblo. 
Lo repetimos , siendo cierto que el general Mori l lo 
observó en la noche de ayer la conducta de que se 
ha hablado, y luego , luego, no se le obliga á 

. responder ante la ley , este atentado provocará sin 
duda muchos otros, y sus consecuencias serán har
to tristes. Parece que el comandante de la guardia 

- en cuestión fue relevado de su puesto á las tres de la 
madrugada, y que se halla arrestado en la preven
ción del segundo batallan del primer regimiento de 

-guardias, que tiene su cuartel en la calle de santa 
\Isabel. Nos escusamos de repetir el juicio á que debe 
quedar sujeto este individuo. Se halla arrestado igual
mente don Juan Esteban Mancebo, segundo tenien
te del mismo real cuerpo, bien conocido por su 
decidida adhesión a l sistema, que dirijió la palabra 
al capitán general con la dignidad de hombre libre. 
Igual carácter desplegó don Juan Mendizabal, in 
tendente honorario y comisario que fue de la colum
na del inmortal Riego , y uno de los que fueron 
atropellados en su persona. Nos han asegurado que 
estuvo también próximo á serlo , si en efecto no lo 
fue el mismo Gefe político superior, cuya conduc
ta mesurada nunca podremos alabar bastantemente. 

Hasta aqui Jo ocurrido en la noche pasada. 
Vamos ahora á detallar menudamente las ocur

rencias de este dia, á cuyo fin hemos corrido de punto 
en punto, y de reunión en reunión, sin perdonar f a 
tiga , para presentarlas con exactitud. E l pueblo , jus
tamente irritado contra el general Morillo , empezó á 
formarse en diferentes grupos esta mañana en la Puer
ta del Sol , y en los semblantes de todos se manifes
taba notable inquietud. Las tropas en sus respectivos 
cuarteles animaban les mismas ideas , y á cosa de las 
12 del día apareció el bando del Gefe superior po
lítico , cuyo tenor es el siguiente : 

K E I Gefe político superior á los habitantes de M a 
d r i d : hago saber al público, que á virtud de mi 
ofrecimiento en la noche de ayer , he pasado el par
te que me ha dado el alcalde del barrio de S. Mar 
t in don Santiago Aldama, á uno de los señores al
caldes constitucionales , para que proceda sin pérdida 
de instante á la correspondiente información sumaria 
del hecho, que verificado pasare inmediatamente al 
tribunal que corresponda para que sea castigado con 
arreglo á la ley el que resulte culpable. 

Ciudadanos: descansad tranquilos en que vuestras 
libertades serán respetadas. No escuchéis otra voz que 
la de la ley, y estad seguros que vuestro Gefe Poli-
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tipo no permit i rá sean holladas aquellas. Madrid 21 
de agosto de 1 82 1. r r Francisco de Copons." 

Por la tarde era ya mas numeroso el concurso 
y la agitación habia tomado mayor incremento. En ¡a 
Puerta del Sol, en el Prado y demás parages públi. 
eos , se clamaba sin cesar por la exoneración del capi, 
tan general, y porque se le formase causa, para que 
fuese castigado con arreglo á Ja ley. A l anochecer 
apareció lá proclama de dicho capitán general que 
dice as i : 

Habitantes de Madrid. 
He sabido con sentimiento que el suceso de ano

che en la guardia de san M a r t i n , se ha presentado 
por algunos con circunstancias que me son desfavo, 
rabies, pretendiendo que he atropellado la gente re
unida en aquel punto, y que he usado de mi sa
ble. Yo tuve, partes repetidos, que existen en mi 
poder, del comandante de dicha guardia , manifes
tándome que la- estaban insultando, y aun que so
licitaban arrollarla. M i deber y el honor de las armas 
nacionales que mando me imponían impedir seme
jante atentado, y volé al instante al sitio del alboro
to, que logré disipar sin causar mal ni vejación al
guna , relevando la guardia y arrestando al oficial 
luego que me impuse de cuanto habia ocaecido. M i 
sable, que solo se empleará contra los enemigos de 
la patria, estuvo emhainado: hablé con moderación á 
todos, y nada mas exigí que cesase la alteración del 
orden público , y el ultra ge que se hacia á la tropa 
y á un puesto militar bajo mis órdenes. 

Habitantes de M a d r i d , sé que me haréis justicia, 
y que no sois vosotros los promovedores de tantas in
quietudes : hombres de no tan rectas intenciones como 
las vuestras son los que alborotan , los que turban la 
paz , y los que quieren manchar con escenas desagra
dables vuestro amor al orden , al bien público y á las 
sábias instituciones que nos rigen. Neida temo de vues
tra cordura ni de vuestras virtudes. A l contrario : todo 
lo espero. Yo , siempre fiel á mis deberes y á la de
fensa del Código sagrado que hemos jurado, me encon
trareis en el camino del honor sosteniendo nuestras leyes 
y el respeto que por ellas se debe al Gobierno. Ma
drid 21 de agosto de 182 1. Cartagena. 

Esta proclama encendió mas el fuego , porque la 
voz pmblica desmentía los hechos que en ella se sien
tan. No faltó quien quisiese desahogar su fusta ira 
contra el capitán general, y prescindir del medio 
justo de que le castigase la ley. Le disron noticias 
de su crítica situación, y buscó un asilo en el cuar
tel del regimiento del Infante don Carlos , donde 
continúa. 

Los oradores de la Fontana dieron la prueba 
mas positiva de su amor al órden, predicando in
cesantemente para contener la justa indignación de este 
pueblo siempre magnánimo, que dócil á la voz de 
la razón fue recobrando su tranquilidad , y se limi
tó á clamar por la exoneración y parque se formase 
causa al capitán general Morillo. Tal era su estado 
á las 10 de la noche, cuando se leyó en una de las 
tribunas el anuncio del Gefe superior político que 
dice nsi : 

E l Gefe político de esta provincia hace saber a 
los habitantes de M a d r i d , que en este momento va 
á entregar el mando militar el capitán general don 
Pablo Mor i l lo , al gobernador de la plazas y se apre
sura á ponerlo en noticia del público, esperando que 
calmará su inquietud. Madrid á las 9 y media de la 
noche del 21 de agosto de 1821. 

Francisco de Copons. 
Restablecida absolutamente la tranquilidad en esta 

hora , pudo volverse á turbar por la imprudencia de 
un sargento , al parecer de guardias, que quiso sos
tener en la Puerta del Sol, que el oficial Asteria 



habia ' cumplido su deher en la noche 9anterior. Por 
milagro dejó de ser victima de los ciudadanos que le 
escuchaban , y un piquete de caballería lo arrestó y 
condujo al vivac. 

Continuarqn los oradores de la Fontana en su 
propósito de conservar el orden; y en sus discursos 
inculcaron que el principal causante de todos los da
ños que se sentían, era el Escmo. señor secretario de 
Estado y del despacho de la Guerra que habia nom
brado capitán general al señor Moril lo, sabiendo su 
porte en AHiérica, y que no podía obtener mando en 
España sin responder antes en el juicio de residen
cia á que están sujetos por las leyes de Indias todos 
los que han tenido cargos en América. También cla
maron contra la circular que se cree espedida por 
el ministerio de la Gobernación de la Península á los 
Gefes políticos , para que influyan en las próximas 
elecciones para diputados en Córtei. 

Como la malignidad jamas huelga en éstos casoŝ  
ha propasado voces poco favorables acia los soldados^ 
y aun acia los oficiales: de los regimientos de guardias 
suponiéndoles poca adhesión al sistema. Esto es tan f a l 
so , que sobre distintas pruebas irrefagables que tienen 
dadas de amor á é l , sin la conducta distinguida que 
observaron los soldados de guardias que estaban de 
facción en san Martin , huhi'ra habido sin duda mil 
desgracias, y nos consta ademas el buen espíritu de 
la oficialidad en general. iVb hay voces con qué ala
bar el que manifestaron los oficiales y tropa de los 
piquetes de los demás cuerpos de la guarnición que 
acudieron al efecto. 

Hoy mismo han sido trasladados los e xguardias 
que estaban presos en S. Martin á distintos cuerpos 
de guardia de los regimientos de la guarnición. 

Concluimos esta relación á las doce de la nochê  eré 
cuya hora se goza de la mayor tranquilidad ; pero 
escribimos con premura, y esta circunstancia nos 
hace acreedores á que el público nos dispense los de
fectos en que indudablemente habremos incurrido^ tanto 
en la ordenación de las materias ^ como en el moda 
de espresarnos. ( Eco de Padilla.) 

Barcelona 25 de agosto. 
Salud pública.~Parte del lazareto sucio dé iodo el dia 23^ 

Existencia anterior. . . 
Entrados. . . . . . 
Salidos. . , . . . . 
Convalecientes. 
Muertos 
Existentes. . . . . . 

De los dos enfermos de S. Gerónimo ha muerto uno* 
En la Barceloneta hay otro de observación. En los de-
mas puntos no ocurre novedad.~De orden de la M . I . 
Junta de Sanidad: Francisco Altés^ Vicesecretario. 

Zaragoza 27 de Agosto* 
E n la tarde del domingo últiaio 26 formaron en 

el paseo, extra muros de la puerta de Sta. Engracia 
los dos batallones de infantería, y compañía de ca-
tallería de la Milicia voluntaria de esta capital por dis
posición del señor Gefe político de la provincia , quien, 
después de haber recorrido las filas de aquellos brillan
tes cuerpos , Ies pasd revista de armas con toda la for
malidad y exactitud que previene la ordenanza. 
E l inmenso concurso de todas clases que asistió á es
te acto , admird justamente la disciplina y gallardía 
de unos ciudadanos, que en unión con- los heroicos 
militares han jurado ser el inespugnable baluarte de 
la libertad de la Patria. L a música militar del ba
tallón de Asturias con la melodia y primor que ía 
distingue, did un nuevo realce á la marcialidad con 
que marchaban un«s cuerpos, á quienes puede llamarse 
veteranos por sa instrucción, uniformidad en las ma-
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mobras, y sobre todo por el ardor patrio'tico que cen-
tellea en sus semblantes. Después de haberles manda
do el Gefe político algunas evoluciones , que egecuta-
ron con primor ̂  les dirigid el discurso siguiente. 

» CIUDADANOS Í L a Patria ha colocado dignamente 
„esas armas en vuestras manos, constituyéndoos un ba-
finarte inespugnable de la libertad. E l l a espera de vo
sotros en gran parte el complemento de tan grandio
sa obra , en la seguridad de que cuantas tnaquina-
5,ciones inventen los perversos y rancios enemigos de la 
5,sociedad, otras tantas se estrellarán en el muro de 
«vuestra constancia. Habéis jurado Constitución; Cons-
i,titucion ó muerte es la divisa de los españoles„ y etl 
„esos semblantes, en ese aire patriótico marcial, y mas 

«que todo en la noble¿ade Vuestros ardientes pechos estoy 
«penetrando aquel deseo de conservar el justo renom-

"«bre de héroes ^ con que os designa ía historia poí 
5,vuestras acciones personales, y por las de vuestroi 
«mayores» Recordaros con frecuencia las obligaciones, 
«que habéis contraído con la madre Patria para raan-
«tener una libertad, que tanto ha costado á sus hijos, 
«seria lo mismo, que poner alguna vez en duda vues-
«tras virtudes: asi que el obgeto que en esta ocasión 
«nie propongo ^ es únicamente el de aseguraros el ín -
«t imo convencimiento en que me hallo de que tnien-
«íras Vosotros existáis existirá la Patria. 

JJ Union ^ fraternidadamados Milicianos, y vues-
«tros esfuerzos agregados á los de la benemérita guar-
rcnicion darán siempre el infalible resultado de la fe
l i c i d a d de la Patria y el escarmiento de los seres 
desnaturalizados 4 que pretendan sumirla en cadenas^ 
«Vuestro Gefe político os ofrece constantemente , ade-
«mas de su asistencia personal en todos los casos , los 
5,cortos conocimientos militares que ha adquirido, para 
«que consigáis hasta la perfección la necesaria regula-
«ridad en el uso de las armas. Viva la Constitución: 
„viva la Religión: viva el Rey constitucional: viva 
«/a M i l i c i a ^ 

Los Milicianos por su parte manifestaron con loá 
Vivas mas espresivos cuan agradable les era la presen
cia y vo2 de un Gefe, que á sus conocimientos militares 
y políticos reúne la energía y decisión mas constante 
de sacrificarse por la libertad é independencia nacionaL 
E n seguida marchando la milicia con dirección á la 
plaza de la Constitución, desfilo en columna de pa
rada poí delante de la Lápida, y con el entusiasmo, 
que acostumbran los Milicianos , repitieron vivas á la 
Constitución^ á la Re l ig ión , á las Cortes ^ y al R e y 
Constitucional. 

Desengáñense f püeS 4 de uña Vez cuantos por una 
ilusión fatal conservan alguna esperanza de cambiar^ 6 
trastornar el sistema de gobierno que nos rige, de que 
la Nación española no quieie sustituir á su preciosa 
Constitución el libro de hietro de la arbitrariedad^ 
ni quiere otra^ ni mas cosa que Constitución^ ni por 
otro medio podria llegar á la cumbre de lá gloria y 
prosperidadí qué obstáculo será capaz de paralizar 
su marcha, cuando sus hijos predilectos, esos valientes y 
heroicos Militares y Milicianos han jurado sostener á 
toda costa una ley fundamental la mas perfecta que 
hasta ahora ha salido de manos de los hombres? I n 
venten enhorabuena sus enemigos cuantas supercherías 
les sugiera su envilecido coraZom Los españoles hemos 
jurado ser libres, defender la Religión de nuestros 
padres, un trono constitucional , y todos los sagrados 
derechos á que ni puede renunciar el hombre social, 
ni de que poder alguno puede, ni ha podido legi-
íimamente privarle* 

Sea, pues, la Constitución eternamente el vincule 
que una á todos los españoles , y el árbol precioso., i 
cuya benéfica sombra se reúnan todos los buenos. Sea 
constantemente la divisa de todo liberal el no separar
se un ápice de esta senda , marcada por los princi-



píos de la raiíon~y de r lajnsticfa, y no dudemos que 
tan noble édhstancia triuní'ará de unos enemigos m i 
serables , que ya no pueden sostener el pres í ig io en 
«jue se apoyaba su poder. 

C O M U N I C A D O , 
Sr. Editor : Parece inóréible que en los dias en 

que vivimos puedan verse atentados propios solo de 
los siglos de horror y despotismo. Horrorizado y l i e -
no de indignación he visto en los papeles públicos de 
M a d r i d que el ministro de la Gubernacion de l& Pe
nínsula ha espedido una circular á los geíes polít icos, 
previnie'ndoies que de esta ó de la otra manera por sí 
y por medio de otras personas influyesen para que en 
Ja próx ima elección de diputados á Cortes, no fuesen 
nombrados todos aquellos que estuviesen designados 
por principios é ideas exageradas, 6 exaltadas que es 
lo mismo. 

Si esta circular es corno se dice en los referidos 
papeles públicos, no puede darse un atentado mas po
deroso á los derechos de la nac ión , un golpe mas ter
r ib le á las libertades de todos los españoles , n i una 
infracción de Constitución mas escandalosa y cr iminal . 
E n tal caso el ministro de la Gubernacion debió naber 
conocido que ni como hombre publico m COUIQprivado es
t á autorizado para ni aun intentar un actó*tan vergon
zoso y contrario a' nuestras leyes; debió conocer S. E. 
que los artículos 95 y 97 de nuestra Consti tución 
marcan quienes son las personas que no pueden ser 
elegidas para diputados á Cortes, y que de consiguien
te el establecer otros principios contrarios á los que 
sienta la Constitución , es declerarse abiertamente co
mo infractor de ella , ŷ como un Reo digno de su
f r i r el castigo de su horroroso atrevimiento : S. E . 
si comprende la Consti tución, como supongo, debió co
nocer que la mente de ella es dejar en amplia l iber
tad á todos los ciudadanos para que den sus votos se
gún mejor les combenga para conservar la felicidad 
de la nac ión , pues en esto egerce su soberanía dele
gando sus [poderes en los Representantes que ha ele
gido ¿ S. E . debió conocer, que el intentar atraer la 
ouinion de los ciudadanos para esceptuar de la elección 
á j á n determinado número de personas, como se" d i í e 
de ía tal c i rcular , es [haber atacado la soberanía de la 

.nac ión directamente : S. E. debió conocer que previ
niendo en su circular á los gefes políticos que influye
sen por sí y por otros para separar de las elecciones á 
aquellos que á él no le acomodan , ha introducido el 
coecho en el que incurr ió ipso facto de haber firmado 
la tal inaudita , injusta , monstruosa y cr iminal resolu
ción , lo mismo que incurr i r ía cualquiera gefe político 
que obedecie'ndola (lo que no es creíble en ninguno) 
diese un solo paso sobre el particular, asi como pue
de verlo S. E . reflexionando sobre los artículos 49, 56, 
7 2 , 77 , 8 7 , 103 , 108 , 255 y toda la Consti tución: 
S. E . debió conocer que por mucho que sea su interés 
por la felicidad de la nación , hay millares de espa-
íioles que tienen tanto como él, y conocen también como 
S. E . el medio de conservarla aun á cosía de su misma 
exitencia. S. E . debió conocer que cualquiera interven
ción del Gobierno en el acto de que se trata mas que aque
llas que están prescritas en la Constitución es un ataque á 
la nación, y que siendo él uno de los componentes del 
Gobierno, tan lejos de contribuir con tan absurda pro
videncia á fomentar partidos y división entre los es
pañoles , deberla haber tenido mayor est ímulo por fo
mentar la unión de todos los ciudadanos y por que se 
cumpliera fiel y exactamente el art. 4? que t ambién 
ha hollado altamente S. E . , y por fin debió conocer 
S. E . que con dar un paso tan escandaloso provocaba 
i todos los españoles á que le anisaran ante la ley por 
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violador de sus derechos , 6 que el Rey penetrado ríe 
este crimen y del abuso que hizo de su autoridad, ie 
separase de su destino , y yo si fuere cierta como se 
cree la tal circular , contemplándome ofendido como 
tm ciudadano , no me conceptúo satisfecho hasta que 
se verifique una de estas medidas. 

Si los estrechos l ímites de su periódico, Sr. Editor, 
me proporcionaran cs ténderme tanto como deseo en es
te momento , vendría ahora al caso que ya que se toca 
un punto cual es la exalíacion sobre la que con tanta pe-
talaacia se declama tan necia y fastidiosamente , pre
sentara sobre esto algunas reflexiones ;'pero l imi tándo
me cuanto es posible, pregunlaria al mismo Sr. minis-
tiú ¿á quién debe el haber salido de sus prisiones , y 
t i destino que obtiene? y habr ía de confesarme que a la 
exaltuoíon : ¿á quien debe la nación entera la l ibertad 
que disfrutai' á la exaltacien: ¿á quien la debió igual
mente cuando la guerra de la iadependencia? ala exal
tación: ¿á quien debió Ñapóles y el Piamonte la l iber
tad , que en su mismo nacimiento le fué tan imp ía 
mente arrebatada por una facción de monstruos? a l a 
exaltación: ¿ á quien el Portugal su libertad ? á la 
exaltación: ¿á quien deben los Griegos la justa espe
ranza que les asiste de terminar felizmente la lucha 
en que se encuentran ? á la exaltación : s í , á la exal
tación debió el mundo en todas épocas virtudes su-
hlimes , al paso que cierta clase de - moderación ó sea 
servilismo disfrazadÓ nunca ha producido mas que aba
timiento , oprobio y cadenas que desean los hartólos. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Nota de los individuos presentados por sus padres é 
interesados para alistarse en el cuerpo patriótico de 
jóvenes Zaragozanos. 

54. i ) . Manuel Soria. 
55. D. Mariano Soria. 
56. D . Gregorio Guiilen. 
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Por el juagado de primera instancia de esta ciudad 
y oficio del infrascrito escribano, sé vende "para pago 
de acreedores: un j e r m o que fue viña, de dos cahiees 
•de tierra con cuatro olivos, sito en el término de M i -
ralbueno , que confronta con camino de herederos, 
v iña del • convento , y acequia del urédio , tasado en 
480 reales vellón. 

Está señalado para el remate de dicho yermo el 
dia 3 de setiembre próximo viniente á las once de su 
mañana , en la posada del Sr. D . Joaquín Fernandez 
Compani , juez de primera instancia de esta ciudr/d, 
calle de Sta, Cruz n ú m . 97. Zaragoza 27 de agosto 
de 1821. —Pascual de Orassa. 

Ventas. En las carnieerias de las Botigas Ondas, 
frente á la calle de Sta. Cruz , y en la de fos clérigos 
en la calle de S. Blas, sê  vende ternera á seis sueldos la 
carnicera. „ 

Alquiler. En la casa u ú m . 60 de la calle de ban 
€ris toval junto á la nueva del Mercado , se arrienda 
una pieza alhajada. 

Pérdida. La persona que hubiese encontrado un pa-
fíuelo con una P de marca, se servirá entregarlo, en 
la imprenta de este periódico, donde se le darán mas 
senas y se gratificará. 

Sirviente. En la calle de S. Blas , en la casa que 
fue convenio de Agustinos descalzos, darán razón M 
un joven que desea colocarse para ouanto se . ofrezca. 
Tiene quien le abone. 

Nodrizas. En la valle del Portillo núni. 7, darán 
razan de una de 22 añas de edad y 6 fíieáes de iew&i 
para criar en Jusiihcl. 

del Eospital de Gracia. 



ZARAGOZANOS: 

En medio de la agitación que advierto entre vosotros, y que 
me prometo va á calmar con la voz de mi autoridad, pudiera 
acaso seros estraño mi silencio. Un rumor esparcido de que 
nuevos enemigos del orden maquinan contra el sistema de go
bierno , que la Nación y el Rey han jurado, os alarma, os 
llena de indignación, y acaso hubierais corrido ya precipita
damente á destruirlos, si no estuviesen todavía semejantes ru
mores envueltos en la obscuridad. Pero, Zaragozanos; sean 
estos enemigos de la clase que quieran 5 nada tenéis que re
celar. M i vigilancia sigue sus pasos, y cuanto sea contra el 
orden, ó pueda comprometer vuestro sosiego, al momento 
será disipado. Vuestras propiedades y personas, la conserva
ción de vuestros imprescriptibles derechos, la religión de 
nuestros mayores, y esa Constitución que jurasteis eldia 5 de 
marzo, están al abrigo de toda la energía de mi autoridad. 
En los pechos de los valientes militares y milicianos dirigi
dos por unos gefes y oficiales que tantas pruebas han dado 
de su amor á aquella ley fundamental, se estrellarían las ma
quinaciones de cuantos abierta ú ocultamente se propusiesen 
destruirla. Constitución y no mas, Zaragozanos; Constitu
ción ó muerte ha resonado tantas veces en esta capital; y 
Constitución pura, é integra ha de haber; porque esto es 
lo que quiere la Nación , y esto es y no mas lo que convie
ne para su gloria y prosperidad. Penetrados ya de mis senti
mientos , unid vuestros esfuerzos á los míos; alejad toda 
desconfianza; ningún obstáculo es superior á la unión in
tima de los que no desean mas que la felicidad de la Patria. 
Zaragoza 28 de agosto de 1821. 

E l Gefe político superior, 

¿Francisco C%oreda9 


